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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 28 de Agosto de 1883,

teiteia del Consejo de iustros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
eíReal Sitio de 'San Ildefonso 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.’

W ALRONSO XII, por la gra
da de Dios Rey fionstituoional de 
■^spa üii:

A todos lo? que la presente vieren 
y^ntendieren. y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed:

Visto el expediente gubernativo, 
del que resulta:

Que en 30 de Agosto de 1876, va
rios propietarios y labradores de 
las vegas de Lobres y Salobreña 
acudieron al G >bernad'tr civil de 

i Granada en queja de los abusos que 
j venia cometiendo la Diputación de 
• Aguas de Motri!, al privar á las ve- 
, gas de los citados pueblos de la 

quinta parte de las aguas que co
rren por el rió Guadalfeo, y de las 
cuales se hallaban en posesión por 
repetidas sentencias de Tribunales 
de justicia, sup icando que se corri
gieran tales abusos y so comunica
ran las órdenes oportunas para que 
se les dejara en el uso de su dere
cho, aconip íñindo como justifican
tes, una certifie ición expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de 
i^alobreña, con referencia á los dol 
cumentos que se custodian en e- 
Archivo municipal de su cargo, en 
que se inserta á la letra el testimo
nio de una sentencia dada por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Granada en 8 de Agosto de 1840, 
por la cual, después de confirmare! 
auto apelado por la Diputación de 
Aguas de Motril, que recayó en el 
interdicto de despojo seguido á ins
tancia de los Ayuntami«*ntos  de Sa
lobreña, Lobres y Molvízar contra 
la expresada Diputación, con el fin 
de recobrar la posesión de la quinta 
parte de las aguas que fluyen por 
el río Gua«lalfeo, se mandó se en
tendiese que la restitución debía 
hacerse por la presa que conduce 
las aguas del río, á la acequia de 
Motril; otras dos certificaciones ex
pedidas por el mismo funcionario, 
con referencia á otras do^ certifica
ciones de las sentencias que se dic
taron por la Sala tercera de la Au
diencia de Granada en 28 de S- 
tiembrey 4 de Octub-e de 1842, y 
en las cuales se mandó: por la pri
mera, que desaparecí- ran los obstá
culos puestos para que los pueblos 
de Salobreña, Lobres y Mo vizar, 
recibiesen el agua que les corres
pondía por el punto designado en la

*106 he venido en decretar lo si- 
Puiente:

«En el pleito que pende ante el 
yOnsejo de Estado en primera y 
étnica instancia^ entre partes, de la 
Oüael Doctor Ü. Luis Diaz M >reu, 
®D nombre de D; Ricardo Rojas Gar- 
^^yny otros, representantes de los 

®>’*?chos de los hacend idos de la 
de Motril, demandante, y de 

^^bra la Administración general 
®^Estado, demandada, represen« 
^fls poi Mi Fiscal, y coadyuvada 

el Doctor D. Enrique García 
Qeso, en representación del Ayun- 

^niiento da Salobreña y de la 
“®ta de labradores y Corporación 

®^nicipal ¿0 dicha villa, sobre sub- 
encía ó revocación de la Real 
nn dictada por el Ministerio de 

j^j^^'’^^ ’^^ ^^ ^® Febrero de 1880, 
^^hva al aprovechamiento de 
&®3s del río Guadalfeo:
Visto:

sentencia de 8 de Agosto de 1840; 
¡ y por la s- gunda, se dispuso que 

para el cump imiento de la anterior, 
cada parte d bia contribuir á pro
porción de las aguas del río que 
disfrutaba y habían sido objeto de 
la cu'*stión;  y otra igual de una 
Real cé lula del Tribunal Supremo 
de Justicia de 18 de Mayo de 1843, 
dt'C arando desierta la apelación in
tentada por la Diputación de Aguas 
de Motril contra ia ú tima sentencia 
de la .\u liencia de Granada.

Que pasada la referida instancia 
á la Diputación de Aguas, la infor
mó negando que se cometieran los 
abusos deirmeiados y alegó que no 
había antiguas y respetables eje- 
eutnrias que den derecho á los pue
blos reclamantes á utiliz ir la quinta 
parte de las aguas del río Guadal
feo; que sólo estaban los pueblo.**  en 
posesión interina del agua que re
cibían á ojo y cálculo prudencial 
del guarda de la presa de Motril, 
sin la más pequeña intervención 
de las Autoridades, acequieros ó 
vecinos de aquellos pueblos, con 
arreglo á la sentencia de 1840. con
firmada en 1843; que el motivo por 
que llama aquella posesión, interi
na. es porque Motril tiene pendien
te, para obtener la declaración del 
derecho á toda el agua del río y la 
consiguiente improcedencia del in
terdicto, y mientras no recaiga eje
cutoria no debe consentir sin pro
testa lo que se pretende; que tiene 
dada orden al guarda para que dé 
á la vega de que se trata lo que le 
corresponda^, siendo inexacto el que 
se corten en su totalidad las aguas, 
y que la Administración carece de 
facultades para adoptár medida al
guna que pueda moditícar ó alterar 
el estado de pt-sesión interina, y si 
hubiese abusos que corregir, sólo 
correspondería el conocer de ello á 
los Tribuna.es de justicia: '

Que conferido traslado á los pro
pietarios y labradores de Salobreña 
y Lobres, lo evacuaron ratificándo
se en su anterior exposición, y so
licitaron, como único medio de cor

tar de raíz y para siempre todos los 
abusos, que se colocaran en el río 
Guadañeo móduL-s ó partidores pa
ra la exacta repartición de las aguas 
por la presa y molinos de Prados:

Que p::sado el expediente á infor
me del Imreniero Jefe, manifestó 
en 31 de Agosto de 1877 haber re- 
conoci-lo la torna de aguas y parti
dor de la acequias de Motril y de 
Salobreña, oyendo el parecer de los 
regantes de ambas v-‘gas, pero 
que respecto á los derechos alega
dos no le correspondía examinarlos, 
careciendo por otra parte de docu
mentos para ello; que aun suponien
do que Solabreña y Lobres tuvieran 
derecho al quinto de las aguas, el 
m*  dio empleado no podía ser me
nos exacto, por fundarse en la 
apreciación arbitraria del guarda, 
que era dependiente de uno de los 
partícipes, y fundándose en el artí
culo 127 de la ley de Aguasde 1866, 
opinó que podrían establecerse mó
dulos, y aun cuando no so hubiera 
publicado el regúmeuto para la 
aplicación de <licha ley, en el que 
se explicasen los pormenores á ellos 
referentes, el G •bierno, sin embar
go, podía y debía disponer su esta
blecimiento en la forma que indi
caba:

Que la Diputación de Aguas de 
Motril presentó escrito opon iéndose 
á la pretensión de los labrádores 
de Salobreña y Lobres, alegando 
que ya en el año de 1871 se suscitó 
.la misma cuestión que se ventilaba 
sin que se hubiera llegado á resol
ver; pero que en el expediente ins- 
truido al efecto existían datos y an
tecedentes que debían tener en 
cuenta para la decisión del actual; 
por lo que sería conveniente se 
busc.ise y uniese á este á los fines 
indicados:

Que así se hizo y nada aparece de 
aquel expediente que pueda influir 
en la resolución de las cuestiones 
que en el presente se ventilan, pues 
se referia principalmente á «na 
cuestión de competencia suscitada 
entre el Ayuntamiento de Salobre-
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2
ña y el Juez de primera instancia 
de Motril, con motivo de un inter
dicto de recobrar interpuesto por un 
vecino de aquel pueblo contra el 
Alcalde pedáneo de Lobres:

Que el Alcalde de Salobreña par
ticipó al Gobernador, en comunica
ción de 6 de Agosto de 1878, que 
habiendo llegado la época del riego 
la Diputación de Motril se habla 
apoderado completamente de todas 
las aguas del rió Guadalfeo, ocasio
nando con ello graves perjuicios á 
los labradores de aquellas vegas, lo 
cual podia ser cau-^a de un sensible 
conflicto, si cuanto antes no se to
maban las medidas convenientes 
para evitarlo, y entre ellas el esta- 
b ecimiento de los módulos:

Que en varias actas notariales 
que obran entre los antecedentes, 
se hace constar la reahdai de di
chos abusos, así como el hecho de 
haber impedido el presero puesto 
por la Junta de Motril, con escopeta 
en mano y amenazas, que midiesen 
el Alcalde y otras vanas personas 
de Salobreña y Lobres el caudal de 
aguas corrientes por el río uadal- 

"fco. ei cual dejaba escapar por la 
presa de que tornaban las suyas los 
referidos pueblos:

Que pedido informe á la Comisión 
permanente de la Diputación pro
vincial, lo emitió en 6 de Setiembre 
de 1879 en el sentido de que á la 
Autoridad administrativa competía 
el conocimiento del asunto que se 
veutilaba en el expediente, y de 
que con el fin de evitar los abusos 
que se venían cometiendo por la Di
putación de Aguas de Motril, pri
vando á los pueblos de Salobreña y 
Lobres de las que legítimamente 
les correspondían, se establecieran 
los oportunos módulos en el cauce 
del rió Guadalfeo en el punto que 
ocupaba la presa que servia para 
hacer la distribución, merced á los 
cuales se pudiera repartir con exac
titud el agua en la proporción á 
que tenían derecho los mencionados 

•pueblos, siendo los gastos de cuen
ta de los interesados, en proporción 
á la cantidad de agua que percibie
ra cada uno de ellos:

Que conforme el Gobernador de 
la provincia con el anterior dictá- 
men, se comunicaron á los A cal- 
des de Motril y Salobreña las órde: 
nes oportunas para lá colocación de 
los módulos:

Que el A Calde de Motril, en co
municación de i6 de Setiembre de 
1879. manifestó al Gobernador, que 
careciendo de fondos para hacer lo 
que se le mandada y ordenaba, ha
bía conv(’Cado la Junta de Labra
dores, los cuales acordaron se hi
ciera presente á su Autoridad que 
debía haberse sorprendido su buena 
fé al tomar su determinación, por
que los propietarios de las vegas de 
Salobreña y Lobres no habían podi
do conseguir el derecho que se les 

concedía del Tribunal de Justicia, 
en donde se encontraba pendiente 
la cuestión, y que en esta conside
ración, y abrigando la convicción 
de que las Autoridades gubernati
vas y administrativas no tenían 
jurisdicción para conocer de asuntos 
en que se trataba de la propiedad y 
que estaban sometí los al fallo de 
los Tribunales de Justicia, no podía 
prestarse al establecimiento de los 
módulos que se ordenaba. Acompa- 
pañó, ad<unás del acuerdo tomado 
por los hacendados en la Junta de 
que se ha h^^cho mérito, un testi
monio del auro «lictado por el Juez 
de primera instancia de Motril en 
16 de Setiembre de 1839, por el 
cual se mau ló restituir á los cita
dos pueb.os ile L"bres, Salobreña y 
Molvízar en la posesión de la quin
ta parte del agua; del auto confir
matoria de la Audiencia; de la pro
videncia mandando llevarlo á efec
to, y de la ililigeucia de posesión 
por e Juzgado:

Que en 2) del mismo mes de Se
tiembre de 1879, la Diputación de 
Aguas de Motril volvió á solicitar 
del Gobernador que se inhibiese del 
conocimiento de este asunto, y en 
27 del ftropio mes se alzó ante el 
Ministerio de Fomento, con la soli
citud de que se dejase sin ef cto la 
providencia del Gobernador de Gra 
nada:

Que pasado el expediente á la 
Secciím 4.’ de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, in
formó en 17 de Enero de 1880: pri
mero, que dado el estado litigioso 
del asunto, según se alegaba por 
la representación de Motril, y la 
conveniencia de conservar el estado 
posesorio y evitar cuestiones de or
den público, procedía que por la 
Administración se estableciera un 
partidor en la presa de Motril que 
distribuyera las aguas que entrasen 
en las acequias que daban riego ú 
la vega de dicha ciudad, Salobroña, 
Lobres y Molvízar en la proporción 
de cuatro quintos y un quinto res
pectivamente, y sólo con carácter 
provisional, hasta tanto que reca 
yera la resolución de los Tribunales; 
y segundo, que para fijar la canti
dad de agua á que tienen derecho 
esl.)S partícipes, con arreg o á lo 
prescrito en la Real orden de 21 de 
Noviembre de 1872 y Ley general 
de Aguas, procedía que por la Ad- 
ministra ñón se estab eciera el cor- 
rei^pondiente módulo:

Que de conformidad con el ante
rior informe y lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas, se dictó por el 
Ministerio de Fomento Ja Real or
den de 13 de Febrero de 1880, por 
la cual se confirmó la providencia 
del Gobernador de la provincia de 
Granada de 13 de Setiembre de 
1879, para que se colocase un par
tidor sobre el río Guadalfeo que dis

tribuyera las aguas en la propor
ción de una y cuatro quintas par
tes, sin perjuicio de los derechos 
de que se creyeran asistidos los in
teresados sobre la propiedad de las 
mismas aguas, que deberían Venti- 
larse ante los Tribunales compe
tentes.

Vistas las actuaciones contencio
sas, de las cuales aparece:

Que en 22 de Mayo siguiente (de 
1880) el Doctor Don L lis Díaz Mo
reu, á nombre de D Ricardo Rojas 
Garvayo y otros repre-entantes de 
los derechos de los hacendados de 
la vega de Mo Til, interpuso ante 
el Consejo demanda, que amplió 
después de estimada aimisible la 
vía contenciosa, con la pretensión 
de que se consulte la p^vocación de 
la Real orden de 13 de Febrero an
terior:

Que emplazado Mi Fiscal, contes
tó pidiendo que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se 
confir ne la Real orden impugnada:

Que el Doctoi D. Enrique Garcia 
Alonso, á nombre y representación 
del Ayuntamiento d« Salobreña y 
de la Junta de labradores y Corpo- 
rac'ón municijial de dicha villa, 
como coailyuvaiite de la A iminis
tración, contestó la demanda, con 
la misma pretensión que Mi Fisotl:

Vistos los test monios de las sen
tencias del Juzgado de primera ins
tancia de Motril y de la Audiencia 
de Granada, traídos al expediente 
en copias certificadas, en que se 
mandó rep -ner en la posesión de la 
quinta parte de las aguas del rió 
Gu ida feo á los pueblos de Salobre
ña. Lobres y Molvízar, entendién
dose que la restitución debe h.icer- 
se por la presa que C'»uduce las aguas 
á la ecequialíe Motril:

Visto el art. 197 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, que dispone en su 
párrafo segundo: «Si en los aprove
chamientos anteriores á la presente 
ley no estuviera fijado el caudal de 
aguas, se entenderá concedido úni
camente el necesario para ei objeto 
del aprovechamiento, pudiendo el 
Gobernador esrab ecer al efecto los 
módulos convenientes á costa de 
los interesados:»

Visto el art. 275 de la misraa ley 
.según el cual corresponde á la Ad
ministración cui lar del gobierno y 
policía de las aguas públicas y sUs 
aguas naturales, así como vigilar 
sobre las privadas, en cuanto pue
dan afectar à la salubridad pública 

-y seguridad de las personus y bie
nes:;

Visto el párrafo segundo del ar- 
-tículo 152 de la ley de 13 de Junio 
de 1879. en que se previene que si 
en apruve- hamtentos anteriores á la 
presente ley no estuviera fijado el 
caudal de aguas., se entenderá con
cedido únicamente el necesario para 
el objeto de aquellos que determi
nará el Ministerio de Fomento con 

audiencia de los interesados, pu. í 
diendo exigirles establezcan los mó-i 7 € 
dulos conve nientes:

Visto el art. 226 de la misma ley c 
Últimamente citada, según -el cual 
la policía de las aguas públicas y ¿ 
sus cauces naturales, riberas y zo. J 
ñas de servidumbre, estará á cargo q 
de la Administráción, y la ejercerá f 
el Ministerio de Fomento dictando n 
las disposiciones necesarias para el 1 
buen or ien en el uso y aprovecha' S 
miento de aquellas: jj

Considerando que la cuestión que 
ha suscitado la representación delà d 
parte deu.andante versa sobre si co- | 
rresponde á la Administración el 
cumplimiento de la sentenciadelà t 
Audi-mcia de Granada, que led.iró y 
el derecho de los pueblos Salobreña, d 
Lobres y Molvízar de uti izar li 
quinta parte de las aguas del rió p 
Guada feo, y si ha podido decidirse ti 
por la Real orden que se impugna d 
la colocación de un módulo para la J 
distribución de las aguas, siendo 
posteriores á aquella sentencia las e 
leyes de aguas que para este efecto g 
se han aplicado: 1

Gonsiderando que la Real orden d 
reclamada no altera el d-*recho de t 
propiedad que sobre las aguas del i 
río Guadalfeo puedan tener los pne- ¡ 
blos que litigan, ni en. lo más mini' j 
mo lo resuelto por la sentencia re- g 
ferida, pues la Administra<'ióii, una ( 
v z declarado el estado p isesorio 
respecto á la cantidad de aguas quo 
aquellos podían aprovechar, se li
mitó dentro de sus atribuciones á 
vigi ar y cuidar de que se enniplie* 
ra lo di'spuesto en la sentencia, 
obrami'» con arreglo á lo prevenido 
en los citados a tículos de la leyde 
Aguas:

Considerando que la continua 
oposición y los abusos empleados , 
por la Diputación oe Aguas y los 
hacendados de Motril, dieron inoti* 
vo también á que las Autoridades 
intervinieran para impedir esa re
sistencia y evitar alteraciones ene 
orden público, y por consiguiente! : 
al disponer primero el Gobernador i 
y después el Ministerio de F^nnento - 
por la Real-orden de 13 de Febrero ] 
de 1880, la colocación del mólnlo ; 
de que se trata, como medida e 
policía y de orden público, y de 
jar de una manera exacta, y^’’ 
arbitraria como desea la parte 6 
mandante, el apróvechamiento 
los pueblos interesados de la qu¡“ ^ 
parte, á que tenían dere®ho, se ajus
té á lo que las, citadas leyes previa 
nen en su letra y en su espíritu-

Consi.lerando que siendo de » 
atribuciones de la Administrad a ^^ 
cumplimentar en el caso 
resuelto por la Audiencia de i'‘^^ 
da, no puede acce*lerse á la u 
parte de la pretensión de la 
da, porque si bien las 
de las leyes referidas de 3 de n ^ 
to de 1866 y 13 de Junio de
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Íuei’on posteriores á la sentencia, 
eran aplicables en los momentos en 
que se promovieron las cuestione® 
que dieron lugar ai presente pleito;

Conformándome con lo consulta- 
jo por la Sala de lo Contencioso 
de! Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron: D. Antonio María 
Fahié, Presidente; D. Feliciano Pe
rez Zamora, D. Esteban Martínez, 
p. Juan de Cárdenas, D. Estanislao 
Suárez Inc'án. D. Auffu^tn Am- 
blard, D, Estéban Garrido, D. J »sé 
Magaz y Jaime, D. Pedro de Ma 
diazo, D. Manuel Colmeiro y el 
Marqués de los Ulagares,

Vengo en absolver á la Adminis- 
traciói» de la «iernan ia interpuesta, 
yen confirmar ia Real onleu recla- 
mada de 8 de Febero de 1880.

Dado en Palacio á diez de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
de! Consejo de Ministros, Práxedes 
Maleo iSa¿fas¿a.

Pub icición.— Leído y publicado 
el anterior Real Decreto por mí el 
Secretario general d. 1 0 ms^jo de 
Estado, ha lándose celebrando Au
diencia pública la Sala de lo Con- 
teucioso, ac -rdó que se tenga como 
resolución final en la instanci a y 
autos á que se refiere; que se una 
álos mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se in.-^erte en la 
Maceta: de que certifico.

Madril 17 de Febrero de 1883.— 
Antonio Alcántara.

COMISION PROVINCIAL PERMANENTE
DE

PÓSITOS.

Circular num. 1665.

P''óxima la época ea que los 
^ytintamientos en cuya localidad 
existen Pósitos han de hacer efec
tivo el capital que estos tienen re
partido, esta Comisión deseando que 
^3 Administración de los mismos 
^eatau regular y ordenada como 
previene la vigente Legislación, 
pita que de ésle modo pueda cum- 
pHi'se en todas sus- partes el bené- 
Jcoobjeto de semejante institución 
^dispuesto dirigiese á los señores 

Alcaldes per medio de la presente 
Pira que sin escusa ni pretesto al- 
oUüo cumplan con las siguientes 
prevenciones:

Los Sres. Alcaldes de acuer-
C‘iu la Comisión administrativa 

^''i'brada por el Municipio, sefia- 
^^rálos días en que ha de verifi- 

'®® el pago, teniendo en cuenta 
pi ello las circunstancias de la 
^úcalidad.

■ Trascurridos tres días des
deña ^^ ^^^ór notificado á cada 
^ or gin qyg jjg^^,^ hecho el pago 
1 ®u deuda, procederán á cumplir 

í’^e determina el art. 27 del Re

glamento de 11 de Junio de 1878
3 .‘ Una vez hecho el reintegro 

ó formados los expedientes ejecuti
vos á aquellos deudores que apare
cieren morosos, participarán á esta 
Comi'ión el resultad » de la cobran
za, total de las c intida les recauda
das, número de exoe lientos forma
dos, nombre de los deudores y can
tidad porque se le apremia.

4 .‘ Debiendo estar hechos los 
reintegros en los últimos días de 
Agosto y primeros de Setiembre, 
para el 15 del. mismo han de existir 
en poder de esta Comisión todos los 
datos antes reclamad os, y en su 
vista proced'‘rá ésta á lo que consi
dere más oportuno.

5 .‘ Ningún Ayuntamiento veri
ficará el reparto de las cantidades 
que existan en paneras ó arcas sin 
que aiit-‘S lo haya así acordado esta 
Comisión.

De’exacto cumplimiento de cuan
to dejo consignado se exigirá la 
responsabilidad á todos los indivi
duos del municipio según determi
nan los artículos 9.° de la Ley de 26 
de Junio, de 1877 y 7 * del Regla- 
menti» de que antes se ha hecho 
referencia, sin que les exima de ella 
pretesto ni escusa alguna.

Valladolid 28 de Agosto de 1883. 
—El Gobernador presidente, Manuel 
Sornoza de la Peña.—El Secretario 
accidental, Juan Amor.

Núm. 1493. .

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

"V A. 1-. I_4 A. 3Z> O XL., IÜ.

PR.ESIDENCIA.

Obras de reparación necesarias en 
el edificio Palacio de Jiislicia.

A las doce de la m mana del día 
diez y siete <le Setiembre próximo, 
tendrá lugar en la Secretaría del 
Palacio de Justicia de esta Capital, 
la subasta púb ica .pór pliegos ce
rrados, de la-* obras de reparación 
necesarias en el mi<mo, bajo la 
Presidencia del limo. Sr. Preshlente 
de la Audiencia ó Delegado suvo. 
para cuyo anuncio y remate ha 
sido autorizado por Real orden de 
veintisiete de Julio último, cuyas 
obras han de llevarse á efi cto por 
el sistema de contrata prevenido 
en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 18 de 
Marzo siguiente y demás- poste
riores.

Para ser licitador deberá acom- 
pañar.se á la p-oposición un res
guardo expedido por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, que 
acredite naberse consignado pre
viamente en aquella y en fianza 
provisional cinco por ciento de los 
precios del presupuesto, y cuyo de

pósito se devolverá á hts no rema- 
tantes después de terminada la su
basta, ampliando el que resulte re
matante aquella fianza al diez por 
ciento del importe del presupuesto 
de las obras proyectadas que as
cienden á la Cantidad de doce nul 
seiscientas treinta y cinco pesetas 
quince céntimos.

El expediente, con su memoria, 
planos, condiciones facultativas y 
económicas, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Audiencia, 
para que puedan ser examinados 
por quien lo d -see eii todos los días 
no feriados desde las diez de la ina- 
ñma hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo.

D. N. N, vecino de. según cé
dula personal que lo acredita, en
terado del proyecto do obras de 
reparación ueeosarias en **1 edificio 
de la Audiencia Territorial de Va- 
l'a lolid, se compromete á su ejecu
ción por la cantidad de (el licitador 
designará aquí la cantidad en letra 
y en pesetas, por la que se compro
meta á llevar á efect-» dichas obras.)

f'Pecka ^ firma del proponenlej
Vallad-did 25 de Agosto de 1883. 

—Faustino Díaz de Velasco.

NuM. 1667.

Pon José iUarceliano Gonzalez, Juez 
de Jnslrucción de esÍ2 Ci7idad y 
partido de Pejar.

Por la presente requisitoria se 
cita. Dama y emplaza al procesado 
Antonio Elvira Ferrer (a) Buena- 
bi>n, natural y vecino de esta Ciu
dad, de oficio hilandero, y cuyas 
señas son: estatura regular, de 
veintiocho años de edad, delgado, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, b(.ca pequeña, poca barba, 
color moreno claro yque viste cha
queta, chaleco y pantalón en mal 
estado con faja blanca, el cu-il se 
ausentó de esta ciudad en el mes 
de Febrero último, ignorándose su 
paradero, si bien se presume debe 
hallarse en Madrid ó Valladolid é 
donde se dirigió en busca de tra
bajo, para qu^, en el término de 
diez días á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines onciales de esta 
provincia y de las de Madrid y Va
lladolid, compar «zea ante este Juz
gado á evacuar cierta diligencia 
que le está preceptuada en la causa 
criminal que contra el mismo ins
truyo sobre atentado á un agente 
de la autoridad; bajo apercibimien
to que de no comparecer será decla
rado rebe de y le parará el perjui
cio á que hubiiíre lugar con arreglo 
á la ley.

Por tanto encargo á todos los 
Señores Jueces de Instrucción, á los

Municipales, A’caldes. Guardia ci- 
yily demás agentes de la policía 
judicial, que con el may ^r cedo y 
actividad procedan á la busca y 
captura del refer d<» Antonio Elvira 
Ferrer y en calidad de preso lo con
duzcan á esta Cárcel pública á mi 
disposición.

Dado en Bejar á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres.—José Marceliano Gonzalez, 
—Jacobo Ribon.

NuM. 1560.

Apuntamierto constitucional de 
Valladolid.

El día primero de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Ciu.lad, 
la subasta pública por pliegos ce
rrados para la construcción de una 
casa-fielato, con servicio à la puerta 
de Santa Clara.

El acto de la subasta se verifica
rá en la Oficina Secretaría del Ne
gociado de Obras del Palacio mu
nicipal, bajo la presidencia de los 
Sres/Capitulares delegados al efec
to, y en este sitio está de manifiesh/ 
el proyecto con el pliego de condi
ciones, la medición y valoración de 
las obras, planos y demás datos 
para que puedan ser examinados 
por las personas á quienes con
venga.

El tipo de la subasta e.s el de 
cinco mil setecientas setenta y cua'- 
tro pesetas, selenita p tres céntimos; 
el depósito provisi-mal que han de 
hacer los licitadores, es de dos
cientas 7ioventa pesetas: el defini
tive de quinientas ochenta.

El pluz'i para terminar la obra 
será de cincuenta días á contal- 
desde que se comunique al contra- 
tsita la aprobación del remate y los 
pagos se harán previa certificación 
facultativa, en la cu.l se podrá 
comprender á mas de la. obra ejecu
tada, la mitad del valor de los ma
teriales acopiados al pie de obra.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta, se ajustarán ai 
siguiente

JUodelo de proposición.

Don F. de T. acepta las condicio
nes, proyecto y presupuesto for
mados par«. la construcción de una 
casa-fielato en la puerta de Santa 
Clara, y se compromete á su ej«'cu- 
ción con la baja (del tanto por cien
to en letra) de los precios del pre
supuesto.

Valladolid 25 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde accidental, E. M. Cha
pado.
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4 .
Alcaldía coíistítucwnal de 

Velilla.

Por disposición de esta Alcaldía, 
se halla depositada una vaca brava 
qne ha sido presentada en el día 17 
por el guarda de dicho pueblo que 
la ha recojido como extraviada.

Lo que se anuncia paraque llegue 
á conocimiento del que fnere su 
verdadero dueño, se presente á re- 
c amaría previa justificación de 
serio, para proba lo esto h »cer e en
trega de la misma abonando los 
gastos de man antención y conser
vación originados por la referida 
vaca.

telilla 26 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, Francisco Benito.

Núm. 1562.

Alcaldía constitucional de 
LaSeca.

El 25 del actual,y hora de once 
á doce de su noche, se han extra
viado de este término municipal y 
pago de la perdiz, cinco mu’as y 
un Cabado cuyas señas á continu a- 
ción se expresan, de la propiedad 
de D. Manuel Grande Bayón.

La persona que supiere su para
dero puede dirigirse á su citado 
du» ñ< , quien g atificará.

La Seca 26 de Agosto de 1883. 
—^El Alcalde, Manuel Bayón.

Señas del ganado que se cita.

Dos muías de edad de tres años y 
medio, alzada siet*^ cuartas y tres i 
dedos poco más ó menos, tordas 
sucias, la una como acebrada. Otras 
dos, castañas oscuras, de tres anos 
y medio, siete cuartas, cuatro de
dos poco mas ó menos, una deellás 
un poco bragada y cerrada ue can
dado. Otra castaño-oscuro, de ca
torce á quince años, siete cuartas 
un dedo, cerrada de candados. El 
caballo de cinco á seis años negro 
pezeño, seis cuartas diez dedos, ca
beza grande acarnerada, con un 
tumor en el lomo donde termina 
la silla.

Num. 1561.

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla del Jlfolar.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido se ha señalado el dia 
diez y seis del próximo Setiembre 
para el remate en pública subasta 
de las obras de encauzamiento de 
aguas para la desecación y sanea
miento de varias fajas de terreno 
pantanoso en el sitio denominado 
Pozancos y construcción de tres 
vadenes de paso en otros tantos ca
minos que lo cruzan, cuyo acto ten
drá lugar en la Casa consistorial y 

hora de las once de su mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y otro 
Concejal nombrado al efecto, sir
viendo de tipo la cantidad de rail 
seiscientas setenta y cinco pesetas 
en que se hallan presupuestadas.

Licha subasta se ajustará en un 
todo á lo prevenido por el Real de 
creto de 4 de Enero próximo pa^^a- 
do., pudiendo liacerse las proposi
ciones verbales por pujas á la llana 
ajustadas sin embargo al moilelo 
que se inserta á continuación, toda 
vez que su importe no llegue á 
15000pesetas, no admitiéndose nin
guna que no acora pane en un plie
go abieito su cédula personal y el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Depositaría munici
pal como fianza provisional en me
tálico el cinco por ciento del impor
te de su presupuesto que habra de 
ampiiarse has’a el 10 por 100 como 
definitiva, si bien es ciei to que po
drá hacerse por fiadores personales 
ájuicio de la corporación contra
tante.

La duración de la obra se!á de 
tres meses y los pagos se harán por 
mensualidades en vista de los tra
bajos pi estados á juicio del director 
de la obra.

El expediente, memoria, plano, 
presupuesto y demás conaicioues 
relativas á la obra se hallan de ma
nifiesto en la S<ícretaría de esta 
Corporación donde podrán exami
narle los que deseen mostrarse lici
tado es,

Quintanilla del Molar y Agosto 
25 de 1883.—El Alcalde, Luis de 
Santiago.—P. S. M., Emilio Fer
nandez, Secretario.

Modelo de proposición.

D....provisto de su correspon
diente cédula personal, se compro^ 
mete á ejecutar las obras qne se re- 
refieren, conforme al plano, presu
puesto y demás condiciones del ex
pediente por la cantidad de...........  
(en letra.)

Fecha g drma del proponente.

Núm, 1666.

COMPAÑÍA
DEL

CANAL DE CASTILLA.

DIRECCIÓN LOCAL Y FACULTATIVA.

ANUNCIO.

En vista del estado en que se 
encuentran las obras de reparación 
y limpias en el Ganal y de confor
midad á lo anunciado en 14 de Ju
nio último al cortarse las aguas, se 
reciben éstas nuevamente en los 
vasos para que pueda dar principio 
la nav«^gación, tan pronto se hallen 
á su nivel.

El sorteo de pedidos para el turno 

de barcas de la Compañía, tendrá 
lugar el día 16 de Sidiembre próxi
mo á las doce de la mañana en las 
Oficinas de la Direcciun, sitas en la 
plazuela de San Miguel núm. 7.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 28 de Agosto de 1883. 
— El Director local y facultativo, 
M. Estibaus.

ANUNCIO.

Conforme á lo que dispone el Real 
decreto de 22 de Julio de 1854, se 
Convoca para el segundo ejercicio 
de las <>pos dones à las plazas de 
Médicos Cirujanos provinciales, con 
destino á la asistencia de los enf“.r 
mos del Hospitaíde la Resurrección 

1 á los señores opositores D. Toribio 
! Laforga, D. Atanasio Bachiller, Don 

Manuel Alvarez, D. Manuel Velicia, 
D. Federico Codera, D. Santiago 
Iñigo, D. Ignacio del Mazo, D. Adol
fo Monfledo, D. Francisco Rico, Don 
Pablo Lacort, Don Ramón Conde 
Presmanes.

El citado ejercicio tendrá lugar el 
dia 31 de los corrientes, à las ocho 
en punto de la mañana en el Anfi
teatro bajo de la Faculta l de Medi
cina de est » Universidad.

Valladolid 30 de Agosto de 1883. 
—El Secretario, Dr. Eduardo Ledo.--- .^---
Amos párticülíres.

PÈRDIDÂS,

En la noche del 24 dd actual y 
en el pueblo de Calzada de los Mo
linos, provincia de Palencia, parti
do de Carrión, desaparecieron de un 
corral las caballerías siguientes de 
la propiedad de D. Toribio Blanco,

1.' Una yegua de sie e cuartas 
y dos dedos, ocho año^, pelo ca.sta- 
ño, ct»u una estrella en la frente, 
estremidades finas, cabeza de mar- 
til’o y aproivsito para silla.

2/ Otra yegua, castaña, peque
ña muy redonda.

3* Una burra cenicienta, de 
ocho años, con una lista negra en 
la cruz.

Se suplica á las personas que 
tengan noticias del p irade>po de di
chas cabaUerias, se lo comuniquen 
á su dueño ó se las devuelvan

En la madrugada del día 23 del 
corriente, desapareció del ganado 
boyal, una vaca; edad cinco años, 
pelo castaño oscuro, hocicobíancoy 
airosa de astas. La persona que su
piere de su paradero, puede avisar 
á su dueño D. Ignacio del Pozo, 
vecino de Tillanüeva de la Conde

sa, partido de Villalón, y se le 
gratificará.

En el día 20 del corriente desapa- 
reció de Villanubla un bu(;he: edad 
quince mes s,pelo negro, bozo blan- 
co, alzada proporcionada á la edad; 
es de la propiedad de Galo Heras 
vecino de dicha villa. Se ruega á la 
persona que sepa su paradero se 
sirva dar aviso al interesado.
co Rico Valverde, D. Pablo Lacort y 
Ruiz, D. Fernando Toraya de Cos, 
y D. Ramón Conde de Premanes.

El día 19 del actual se extríivió 
en el pueblo de Cabezón, una porra 
de caza, mosqueada con manchas 
color café en el 1 >mo y la cabeza,

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, se sirva dar aviso á 
su dueño D. José Mana Guerro, 
que vive calle de Mendizábal,6 prin’ 
cipa!.

Se arriendan los pastos de inver* 
n'ia y verania del término de Villal- 
barba, partido de la Mota del Mar
ques, por el término de seis años, 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en casa del montaráz de 
dicho pueblo Salvador Hernández.

En la Imprenta, Librería y En
cuademación de este Periódico se 
necesitan encuadernadores y apren
dices.

En la misma Imprenta se halla 
de venta una máquina de rayar pa
pel, en muy buen uso.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑON, 
Acera de San Francisco d2.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hilo 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y se 
hacen como los deseen, con econO' 
mia y prontitud.

A LOS AYUNTAMIENTOS,

En la imprenta de este F 
riódico oficial calle del Peru 
número 17, se hallan de venlá 
cuantos impresos necesiteh Jos 
Ayuntamientos como también 
los que se encarguen paf^* 
culares._________

’VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros ray i 

DE LEONARDO MIÑON, ^^, > 
Despacho Acera de San Francisco nic j

Talleres Perú i7. duplicado.
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